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BOLETIN INFORMATIVO

Núm.P081
Mayo 26, de 2009

Prueba piloto COFEPRIS

Por medio del presente se les informa que derivado de los problemas relacionados con la validación de Certificados de Importación expedidos por la Secretaría de Salud en materia de alimentos, en las aduanas de: Mexicali, Cancún, Veracruz, Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, Reynosa y Guadalajara, y con el propósito de evitar retrasos y problemas en las operaciones de comercio exterior se deberán tomar en cuenta las siguientes consideraciones:

Las regulaciones y restricciones no arancelarias se deberán de cumplir a la fecha de entrada de la mercancía conforme al artículo 56 de la Ley Aduanera, es decir, el permiso deberá estar vigente a la fecha de entrada de la mercancía, por tal motivo se les solicita tramiten su permiso ante la secretaría de salud en tiempo y forma.
En el campo de firma de descargo (registro 553 campo 6) se deberá declarar el número de partida declarado en la autorización del permiso emitido por la secretaría de SALUD.

553|9000357|16043099|1|S1|1|093008102A0645||96.000|
553|9000357|16043098|2|S1|2|093008102A0645||196.000|

Por tal motivo se les informa que cualquier problema relacionado con los puntos antes mencionados, sea reportada a:

Sin más por el momento reciban un cordial saludo. 




Operación Aduanera
Ing. Mónica Marcela González Fuentes 
